	
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
Paraguay 733, (C1057AAI) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.
	
Teléfono +54 11 5789-9100
www.unicef.org/argentina

	[image: ]



	
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
Paraguay 733, (C1057AAI) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.
	
Teléfono +54 11 5789-9100
www.unicef.org/argentina

	[image: ]



[bookmark: _Hlk64975187]19 de marzo de 2026

[bookmark: _Hlk94798552]CON 12-2026 - CONSULTORÍA PARA LA GESTIÓN DE CONOCIMIENTO

AREA: Protección Infantil

UNICEF trabaja en algunos de los lugares más difíciles del mundo para llegar a los niños más desfavorecidos del mundo. Para salvarles la vida. Para defender sus derechos. Para ayudarles a cumplir su potencial. A través de 190 países y territorios, trabajamos para todos los niños, en todas partes, todos los días, para construir un mundo mejor para todos.

1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

La presente consultoría tiene como propósito brindar asistencia técnica a la Subsecretaría de Políticas Familiares (SSPF) en el marco de la puesta en marcha del Programa Federal de Protección de Niñez y Adolescencia.

El Programa Federal de Protección de Niñez y Adolescencia tiene como objetivo promover el desarrollo pleno de la niñez y la adolescencia en todo el territorio argentino, mediante estrategias integrales y coordinadas entre la Nación y las provincias. Busca fortalecer las capacidades de los Organismos Provinciales de Niñez (OPN) y fomentar la cooperación intersectorial para garantizar respuestas oportunas, sostenibles y de calidad ante problemáticas que afectan a niñas, niños y adolescentes.

Las jurisdicciones adheridas deben elaborar un Plan de Acción Provincial (PAP) que aborde eficazmente los desafíos identificados por la jurisdicción, definiendo metas, acciones y compromisos de mejora institucional, priorizando intervenciones en restitución de derechos y protección integral. Este plan constituye la base operativa del programa y debe abordar al menos las áreas de violencia, abuso sexual, ludopatía, fortalecimiento familiar, desinstitucionalización y medidas excepcionales.
Entre sus objetivos principales, el Programa Federal busca:

· Consolidar los sistemas de información nominal de calidad; actualizados, auditables y articulados con el Registro Único Nominal (RUN), que permitan monitorear en tiempo real las trayectorias de niñas, niños y adolescentes alcanzados por medidas de protección.
· Fortalecer las capacidades institucionales de las provincias, a través del diseño y/o actualización de los protocolos de actuación, estándares operativos, y la capacitación continua de los equipos técnicos y administrativos, mejorando así la calidad de las intervenciones locales ante situaciones de vulneración de derechos de niños y adolescentes.
· Promover políticas de prevención y protección de derechos, mediante campañas de comunicación, sensibilización y el despliegue de canales de escucha y atención directa, que prevengan situaciones de riesgo para niños y adolescentes y fortalezcan los vínculos familiares y comunitarios.
· Desarrollar mecanismos sistemáticos de monitoreo y evaluación, que aseguren la trazabilidad de las actividades provinciales, la verificación de estándares de calidad y la mejora continua de las políticas públicas orientadas a la niñez y adolescencia.

En este marco, la gestión de conocimiento busca consolidar aprendizajes institucionales, estandarizar procesos, documentar prácticas provinciales y desarrollar herramientas que mejoren la calidad y oportunidad de las intervenciones.

2. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA 

El objetivo de esta consultoría consiste en brindar asistencia técnica para el diseño e implementación de la estrategia de Gestión del Conocimiento del Programa Federal de Protección a la Niñez y Adolescencia (PFPNYA) en cumplimiento de los ejes estratégicos, definiendo estándares federales de calidad, la sistematización y transferencia del conocimiento estratégico, producción de herramientas metodológicas, entre otros.

3. PRINCIPALES RESPONSABILIDADES Y TAREAS

El/la consultor/a trabajará bajo el liderazgo de la Oficial de Protección Infantil de UNICEF Argentina, y se espera que cumpla las siguientes tareas:

· Elaborar y actualizar manuales, guías operativas, instructivos, circuitos y protocolos vinculados a los cuatro hitos del PFPNYA y a los Núcleos de Acción Priorizados (NAP).
· Definir estándares mínimos y óptimos para orientar las intervenciones provinciales en cada NAP.
· Diseñar matrices, herramientas metodológicas y materiales técnicos que respalden la ejecución de los Planes de Acción Provinciales (PAP).
· Sistematizar experiencias provinciales, produciendo estudios de caso, documentos de síntesis, reportes de aprendizajes y otros productos de gestión y transferencia de conocimiento.
· Elaborar contenidos para capacitaciones técnicas: módulos de formación, presentaciones, fichas resumen y materiales de apoyo.
· Desarrollar dinámicas de trabajo federal para el intercambio de información y experiencias entre Nación y provincias.
· Producir modelos de informes, boletines, cápsulas de aprendizaje y documentos de retroalimentación estratégica para equipos nacionales y provinciales.
· Brindar asistencia técnica y apoyo a la SSPF en la preparación de insumos para reuniones federales y espacios de coordinación.
· Contribuir al fortalecimiento del enfoque de calidad institucional, asegurando coherencia metodológica y estándares comunes en todas las intervenciones.
· Garantizar la trazabilidad documental, mediante la organización y actualización del repositorio institucional del Programa.

4. PRODUCTOS ESPERADOS 

El pago se realizará contra entrega satisfactoria de cada producto establecido en los TdR de acuerdo con el siguiente cronograma:
	Actividades
	Productos

	1
	Relevamiento documental, reuniones iniciales y planificación general del proceso. Revisión de instrumentos de gestión vigentes.
	Diagnóstico inicial y Plan de trabajo de la consultoría.

	2
	Revisión y mejora integral del Plan de Capacitación para las jurisdicciones en el marco del Programa.
	Documento “Plan de capacitación del PFPNYA” para las jurisdicciones. 


	3
	Producción de contenidos técnicos para capacitaciones provinciales. Elaboración de materiales complementarios y fichas metodológicas para apoyo a los equipos locales.
	Documento complementario de herramientas metodológicas para equipos provinciales. 


	4
	Redacción de las Guías de cumplimiento de los cuatro hitos del PFPNYA. Diseño de herramientas y dinámicas para el trabajo interinstitucional Nación–Provincias.
	Propuesta de dinámicas de trabajo para mesas provinciales. “Toolkit” metodológico para provincias en el marco de los cuatro hitos del programa. 


	5
	Desarrollo de matrices de apoyo para el monitoreo y seguimiento de los PAP. Revisión metodológica de los estándares de calidad institucional.
	Matrices de monitoreo y seguimiento de PAP. Documento técnico de estándares de calidad institucional. 


	6
	Elaboración de instructivos y protocolos normados para uso de sistemas, procedimientos y reportes del PFPNYA.
	Instructivos normados del PFPNYA (sistemas, circuitos, procedimientos y reportes). 

	7
	Sistematización ampliada de experiencias provinciales: buenas prácticas, aprendizajes y casos destacados.
	Informe intermedio de buenas prácticas y aprendizajes provinciales. 

	8
	Apoyo técnico a la SSPF para insumos federales (COFENAF, mesas técnicas, comités). Actualización y mejora de los materiales de capacitación utilizados por las provincias.
	Presentaciones institucionales para COFENAF y mesas técnicas. Material actualizado de capacitación. 

	9
	Consolidación del compendio federal de buenas prácticas. Revisión documental de los Planes de Acción Provincial presentados por las provincias.
	Compendio federal de buenas prácticas provinciales. Retroalimentación e informe con sugerencias de mejoras sobre el desarrollo de la Etapa 2 de implementación del PFPNYA. 

	10
	Integración de los productos finales por eje. Validación técnica interna con SSPF y DNPyPI.
	Versión integrada del “Paquete metodológico PFPNYA” (guías, instructivos, matrices, herramientas editables para futuras actualizaciones). 

	11
	Retroalimentación y ajustes finales. Elaboración de cápsulas de aprendizaje y boletines de transferencia de conocimiento.
	Cápsulas de aprendizaje y boletines federales. Versión final validada del paquete documental. 

	12
	Recomendaciones estratégicas y cierre de consultoría. Sistematización final de aprendizajes.
	Informe final de consultoría con recomendaciones estratégicas. 



5. ALCANCE DE LA CONSULTORÍA 

Duración: 12 meses, comenzando en mayo de 2026 a abril de 2027, aproximadamente. 
 
Alcance geográfico: las actividades requeridas se realizarán mayormente en forma virtual.  
 
a) Se deberá disponer de espacio de trabajo propio.
b) Se deberá contar con los insumos tecnológicos necesarios para poder desarrollar las actividades.
c) La consultoría implicará una dedicación intensiva, acorde a las necesidades operativas del Programa. El/la consultor/a deberá participar en las instancias de trabajo convocadas por la SSPF, tanto presenciales como virtuales, según se requiera. 
d) Disponibilidad para establecer reuniones periódicas con el equipo de UNICEF de forma virtual y/o presencial en las oficinas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Paraguay 733 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

6.  PARAMETROS PRESUPUESTARIOS

Clausula de ajuste: la cotización debe ser presentada a valores marzo 2026. El/la consultor/a seleccionado/a ajustará sus productos por índice IPC nivel general a partir del segundo producto tomando como base marzo 2026 y previo a pago de estos.

• El pago de honorarios se realizará contra entrega satisfactoria de productos establecidos. 

• Deberá presentar factura tipo C o B de acuerdo con las normas vigentes en el país.

• Los honorarios serán abonados mediante transferencia bancaria exclusivamente, debiendo ser titular de una cuenta bancaria.
• Los honorarios deberán estar expresados en pesos argentinos y en montos brutos, siendo responsabilidad del consultor determinar la carga impositiva y/o el pago de cualquier tasa, en conformidad con lo exigido por las leyes locales aplicables a su profesión.
• Todo impuesto, tasa y/o cualquier tributo nacional, provincial y/o de cualquier jurisdicción vigente a la fecha y/o a establecerse en el futuro, así como todo aporte, contribución y/o cualquier obligación con los organismos previsionales que pudiera corresponder, derivados del ejercicio de la profesión y/o la prestación de los servicios profesionales aquí detallados, estarán a cargo exclusivamente del consultor, debiendo el mismo efectuar no sólo las presentaciones de cualquier declaración jurada y/o documentación correspondiente ante los respectivos organismos, sino también el pago de dichas obligaciones en tiempo y forma.
• Asimismo, cada consultor está obligado a mantener a su exclusivo costo una cobertura médica adecuada.
• UNICEF podrá en cualquier momento solicitar al consultor los comprobantes que acrediten el cumplimiento de las obligaciones precedentes.

7. PERFIL REQUERIDO 

La convocatoria está orientada a un/una profesional del campo de las Ciencias Sociales, Derecho, Políticas Públicas o afines, con experiencia comprobable en diseño, gestión o evaluación de políticas públicas en niñez/adolescencia.

Se requiere:  

· Formación universitaria en Ciencias Sociales, Derecho, Políticas Públicas o afines.
· Mínimo 5 años de experiencia en diseño, gestión o evaluación de políticas públicas en niñez/adolescencia.
· Experiencia comprobable en: (a) gestión de programas vinculados a niñez y adolescencia y (b) trabajo con gobiernos provinciales o procesos federales/interjurisdiccionales.
· Manejo avanzado de herramientas de ofimática, diseño y análisis de datos (Excel, Power BI y otras plataformas).
· Conocimiento de estándares de calidad, gestión basada en evidencia y enfoques de innovación pública.
· Habilidades de redacción técnica, pensamiento sistémico, liderazgo técnico y facilitación de procesos federales.
· Capacidad de síntesis pedagógica.
 
Se valorará:  

· Se valorará posgrado (especialización, maestría u otros estudios relevantes) vinculada a políticas públicas, gestión del conocimiento, gestión pública o niñez y adolescencia.

8. SUPERVISIÓN 

La consultoría será supervisada por la Oficial de Protección Infantil de UNICEF Argentina. 

9. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

· Los/as postulantes deben presentar:  

a) Curriculum Vitae actualizado. (A través del CV se espera conocer la formación general y específica, experiencia general y específica y demás aspectos a evaluar)

b) Propuesta económica de honorarios (ver modelo en Anexo), los que serán evaluados por UNICEF Argentina, en Word y separado al CV.  

Pasarán a entrevista hasta un máximo de 5 (cinco) postulantes entre quienes obtengan los mejores puntajes.  
Se realizará la apertura de la propuesta económica de los postulantes que, una vez realizada la entrevista, hayan obtenido al menos 60 (sesenta) puntos.

Modelo Tabla de cotización: 
	Productos
	Cotización ($)

	1
	Diagnóstico inicial y Plan de trabajo de la consultoría.
	$

	2
	Documento “Plan de capacitación del PFPNYA” para las jurisdicciones. 
	$

	3
	Documento complementario de herramientas metodológicas para equipos provinciales. 
	$

	4
	Propuesta de dinámicas de trabajo para mesas provinciales. “Toolkit” metodológico para provincias en el marco de los cuatro hitos del programa. 
	$

	5
	Matrices de monitoreo y seguimiento de PAP. Documento técnico de estándares de calidad institucional. 
	$

	6
	Instructivos normados del PFPNYA (sistemas, circuitos, procedimientos y reportes). 
	$

	7
	Informe intermedio de buenas prácticas y aprendizajes provinciales. 
	$

	8
	Presentaciones institucionales para COFENAF y mesas técnicas. Material actualizado de capacitación. 
	$

	9
	Compendio federal de buenas prácticas provinciales. Retroalimentación e informe con sugerencias de mejoras sobre el desarrollo de la Etapa 2 de implementación del PFPNYA. 
	$

	10
	Versión integrada del “Paquete metodológico PFPNYA” (guías, instructivos, matrices, herramientas editables para futuras actualizaciones). 
	$

	11
	Cápsulas de aprendizaje y boletines federales. Versión final validada del paquete documental. 
	$

	12
	Informe final de consultoría con recomendaciones estratégicas. 
	$

	
	Total
	$




10.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Se entiende por consultor/a individual a toda persona física ajena al equipo de trabajo de la institución que requiere de sus servicios, contratado para realizar una tarea específica, con un entregable final que debe estar definido en los Términos de Referencia (TDR). 
 
Después de abrir las Propuestas, UNICEF llevará a cabo los siguientes pasos en el siguiente orden: 
  
· UNICEF evaluará la Propuesta Técnica para detectar el grado de cumplimiento con los requisitos técnicos establecidos en este término de referencia sobre los criterios que se detallan a continuación. LA PROPUESTA TÉCNICA NO DEBE CONTENER NINGUNA INFORMACIÓN SOBRE PRECIOS. Se entrevistará hasta 5 postulantes de los mejores puntuados en los criterios técnicos. 
· En segundo lugar, UNICEF llevará a cabo una evaluación de la Propuesta Económica de aquellas las Propuestas técnicamente aptas sobre la base del enfoque de evaluación de propuestas que se detalla a continuación.  
La matriz de evaluación combinará el puntaje técnico y comercial (propuesta de precio) de acuerdo a la siguiente ponderación: (a) TÉCNICO - 80% (b) ECONÓMICO - 20%. 






 
Las propuestas enviadas deben incluir y se evaluará en relación con lo siguiente: 
 
Evaluación Técnica: 80 puntos como máximo. 

	#
	Criterios de Evaluación 
	Subcriterio
	Puntaje Max.

	1 
	Formación General
	Título universitario en Ciencias Sociales, Derecho, Políticas Públicas o afines
	10

	2
	Formación Específica
	posgrado (especialización, maestría u otros estudios relevantes) vinculada a políticas públicas, gestión del conocimiento, gestión pública o niñez y adolescencia.
	

	3
	Mínimo 5 años de experiencia en diseño, gestión o evaluación de políticas públicas. Se valorará experiencia específica en niñez y adolescencia y en programas federales o interjurisdiccionales.
	10 años o más
	20
	20

	
	
	entre 5 y 10 años
	10
	

	
	
	5 años o más
	5
	

	4
	Experiencia comprobable en: (a) gestión de programas vinculados a niñez y adolescencia y (b) trabajo con gobiernos provinciales o procesos federales/interjurisdiccionales.
	5 años o más
	15
	15

	
	
	hasta 5 años
	5
	

	6
	Manejo avanzado de herramientas de ofimática, análisis de datos y visualización (Excel, Power BI u otras).
	5

	7
	Entrevista Técnica
	30

	TOTAL
	80



El/la candidato/a deberá obtener un mínimo de 60 puntos técnicos para avanzar en la evaluación de la propuesta económica.

La cantidad total de puntos asignados para el componente de precio (propuesta económica) es VEINTE Y CINCO (25). El número máximo de puntos se asignará a la propuesta de precio más bajo que se abra y se compare entre los candidatos que obtienen los puntos de umbral en la evaluación del componente técnico. Todas las demás propuestas de precios recibirán puntos en proporción inversa al precio más bajo.

Puntaje Máximo Total: 100 puntos.

El/la proponente que cumpla con todas las condiciones y logre el puntaje más alto (sujeto a cualquier negociación y los diversos otros derechos de UNICEF) será adjudicatario del contrato.

Aclaraciones Importantes:

· La propuesta económica debe ser en pesos argentinos (ARS). Por default el formulario de aplicación incluye un pedido de fee diario y total en USD en el que deberán indicar "1" y no tendrá validez en la evaluación. El valor que se tendrá en cuenta es el que presente como adjunto en su propuesta económica.

· El sistema no permite adjuntar archivos excel (.xlsx) con lo cual la propuesta económica debe estar en archivo word o PDF.

· Todas las consultas referidas al proceso deberán ser enviadas a contratacionesargentina@unicef.org  con copia a ghergott@unicef.org con el asunto: CON 14-2026 – Consultoría para la gestión del conocimiento. 

· El pago de los honorarios profesionales se basará en la presentación de los entregables acordados. UNICEF se reserva el derecho de retener el pago en caso de que los entregables presentados no cumplan con el estándar requerido o en caso de retrasos en la entrega de los entregables por parte del consultor.

· Las condiciones de servicio se regirán por su contrato y las Condiciones Generales de Contratación de Servicios de Consultores. Los consultores son responsables de determinar sus obligaciones tributarias y del pago de cualquier impuesto y/o derecho, de conformidad con las leyes locales u otras leyes aplicables.

· Los consultores son los únicos responsables de organizar sus viajes. En ninguna circunstancia la oficina hará arreglos de viaje para los consultores. La compra de los pasajes debe hacerse de manera inmediata a la confirmación de cada viaje y con una antelación mínima de 15 días a la fecha de inicio del viaje. consultores deben comprender y cumplir este instructivo cuando planifiquen y organicen sus viajes a misiones.

· El/los candidatos seleccionados son los únicos responsables de garantizar el seguro de salud necesarios para desempeñar las funciones del contrato sean válidos durante todo el período contractual. 

· Los candidatos seleccionados están sujetos a la confirmación del estado de vacunación completa contra el SARS-CoV-2 (Covid-19) con una vacuna respaldada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), que debe cumplirse antes de asumir la asignación. 

· Cualquier intento de influir indebidamente en el proceso de selección de UNICEF conllevará la descalificación automática del solicitante.

· No se aceptan solicitudes conjuntas de dos o más personas.

· Tenga en cuenta que UNICEF no cobra honorarios en ninguna fase del proceso.

· Se anima encarecidamente a las candidatas que cumplan los requisitos a que presenten su solicitud.

· UNICEF está comprometido con la diversidad y la inclusión y anima a los candidatos cualificados de todos los orígenes, incluidas las personas con discapacidad, a que presenten su candidatura.

· Tener en cuenta que el/la consultor/ha seleccionado/a deberá realizar una serie de cursos mandatorios, todos ellos tienen una duración aproximada de 4/6 horas en total.
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